
Sábado 20 tic Julio tic 1844. N ú m . 58. 

BOLETIIS OFICIAL DE LEON. 

La» leyes y las disposiciones generales del 
Gobierno son ohlij-alorias para caiU c;.p¡lal 
de provincia drsilr ijur se puliliraii ol'uial-
•m-ntr en rlia , y di-siir cualro ilias ilrspurs 
para los deuias pueblos de la ni ís iua p i o v í l l 
ela. ( L e y de 3 de Hoviembre de Í B J ; . ^ 

¡.as leyes, Srilenfs y annnciOs que se 
nianifrn publicar en los Boletines oficiales 
se II¡,IJ de i n n i l i r al Grf'e p o l í t i c o nspec -
ti>ii, por CIJJO londucio se p a s a r á n á loj 
editores de los m. nc ionados per iód i cos . Se 
e sv ip lúa de esta d i spos i c ión á los Srrs. C a 
pitanes generales. (Ordenes de 6 de A b r i l 
y 9 de Asostu de i83<j.^ 

Solo el Gefe p o l í t i c o c i r c u l a r á á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, deerrtos y resoluciones prne-
rales (jue emanen de las C.órtes, cualquiera I|UP jea el ramo á que pert. nezcan. Del mismo modo c i r c u l a r á á los alcaldes 
y avunt^mietitos todas las ó r d e n e s , insti n r c í o n e s , reKIaniei,loJ y providencias grnrrales del Gobierno r n cualquiera ramo 
y de dicho gel'e eu lo tocante i sus a l r ¡ b u c ¡ o u e s . = ^ r í . j56 de l a ley de i de Vcbrcra de i8a3 . ' 

GOBIERNO POLITICO, 

Negociarlo 40=^úrn. 3oi. 
El'Excmo. Sr. Ministro de la Cotiernarion ile la Pe

nínsula con f e c h á i ü del actual me dice Iti siguiente. 
i>S. M . se ha servido resolver que par» el día 3 | , 

6el actual e s té" orripamlo .«us destinos todos los 
pleados de esc Gnfaierno poli'tiro que se hallen aur-
Bentes desempeñando roniisiones, os.itid(tvde lirenria 
6 por Cualquier Olro mnlivo; lujo el roiiCrplo de ¿júe: 
debiendo ronsiderarse varantes las plazas Je los jjoe 
falten, pasa'á V . S. al dia ittmediaio el ronipetrn-
|e aviso al Inlendente de la priniinia para que no 
te \es inrluja en n ó m i n a , y lo enmunirará á este 
Ministerio para conociniicnlo de 5. M . y d e m á s 
efectos." 

Xo í"" se insería en el Imletin oficial pura su pu— 
llictdad. L r O ' i 19 de julio de i 844-=l'edro Galbis.= 
Federico Rodríguez, Secretar io. 

Negociado s.^Ntim. Soa. 

E ¡ Comisario de protección y seguri'latl púhlica de 
Sahag'm con fecha i i liel aclnnl n i , ; dice lo siguiente. 

» Rn la norhe del 7 del rnrrienic ha sido robada 
de la Cabana de Cea una yegua propia del celador 
de esta romisaría D . José Borŝ e la que tenia en a l 
parcería en dicho pueblo; y habiendo adquirido no-
licia de haber pasado un homb-r («ir las ¡ n m e d i a n o -
Bej de Saclires del Payuelo _\ I • M .ta <le ¡Simal mn 
«Jitcí i ion á tierra de, Lcon ton d n ha yrijii.i, .-cguu las 
K U H í i er tas qui dan sugetos do todo crédito que 

venian de esa rápi ta ) ; lo pongo en rnnociaiicnto de 
V . S. á fin de que se sirva insertarlo^én fcl: Lolctia 
oficial, y si es posible en el de o irás provincias, 
pues le acompañaba otro sujeto ron el trage'Jb man-
Chego." '-''I 

' /.o (¡f»e se insería en el lohtin oficial pata que los 
emiilra'fos del rumo de in uleu ion y seguridad pública 
y alf aides prae.iitpii n las diligencias o/iortu>ias á la ad-
(¡tiisiciun de-la yegua robaita y arresto del ladrón. León 
19 de julio de 1 ^^,—l'edro Galbís .^.Federico Ra—, 
íh iguez . Secretorio. 

Senas de la yegua. 
Alzada 6 r u a r í a s . y media largas, edad 3 a ñ o s 

nielida en cuatro, color castaño nbsrurn, estrecha, 
una estrella peqúi ría , el labio inferior atriifjado, de 
lionera que va ensi-ñando los dientes, un poro to— 
pina de una mano, la cola un poco esquilada de par
le arriba. 

Señas del agresor. 
Estalara 5 pies poro mas ó menos, edad como 

4o a ñ o s , color moreno, llevaba unas alforjas ron 
rayas negras, una rapa de paño basto, un costal, 
una cabezada de correa, unos zajnncs blancos cerra
dos a t r á s , sombrero viejo, botines y chaqueta de 
e s t a m e ñ a . 

Núm. 3o3. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

E l 5-. firiga/Her g ' fe. 'h l Depósito de reemplazo de 
la Xa < a >lcl lii-y, me remite- para su inserción en el le— 
Irtin oficial de esta profincia^ la arden de i 3 del actual 
que es como sigue; 

1 llií 
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» A'r l íen lo t .0 E l Excmo; Sr. ,£a|>}t3U general 

dé este Disirito con fecha 29 de junio ú l t imo me di
ce lo siguiente.—El Sr . SuLsecrelario de Griierra con 
fecha 16 del aclual' me dice-lo qi5e-sigiié.=:Ex<;ui(íl 
Sr.=rEI Sr. Mniistro Ce la t í w e r r a ' í í c e T i o y al l lntetí-
«lenle general militar lo sigiiientc.=He dado cuenta 
á la Reina ( Q . I), ( i . ) de la consulta que en 19 de 
abril ú l t i m o dirijió V . I£. á este Ministerio snbra.el' 
modo de satisfacer los haberes á los Gefes y oficiales 
*n situación de reemplazo que se encuentren en los 
DcpOMto's'ó fuera de ellos, y enterada se ha dignado 
S. M . r.esoiver de conformidad con el parer.er'de V . E . 
1 Q u e solo disfruten la ventaja- de caalro quintos 
de sueldo y de ser considtradfls para'si pagó camo' 
clase preferc'nfe lós Srés . G é f e s 'y'oficiales de' reetn-
pl'av.ü qi'íe en 'cuinpti i i i i í i i tó de ló dispuíeslo en Real 
lirden de 8 de Setiembre ú l t i m o hay'an'ingresádó- y 
permanezcan constanlcmcnte en los Depós i tos quc'se 
les lia s e ñ a l a d o , y aquellos á quienes por Reales ó r -
«iencs-^spe'ciáleVse^éV haya"cbnc'cdidibi'iíicha ventaja' 
sin necesidad de su presentación personal, a.0 Que á 
los Gefes y oficiales de reemplazo que'con autoriza— 
rion de los Capitanes' generales existan fuera de los 
Depósi tos se les acredite'las tres quinlai píartes'de sií-
li.Ybicr-,-sfgQle'n'd6'p'ará"sa'p'3'g'ó"la" uíiswrsr'stiérwr que 
las clases pasivas militares. 3 . ° Que los empleados en 
comisioríes del servicio por dispos ic iat íde"los 'Capita
nes generales' disfrutei í mientras aquellas' iio'nierez— 
can:la''Rea| a'probacibn'lasUrcs1 quimas partes de s<i 
haber désde la' primera'rivista eti'qtíef sea'HídÉiilos de 
hsja en los Depós i tos si perlencciesen á ellos despucá 
de'aprobaba" la ctíinislfan^sinb fuese' dé la& que cñ las 
Reales órdenes de 6 de febrero de iSSGyS- dé se-
l i en ibré y 37' de octubre dél aíío ú l t i m o lierien se- . 
í ía ladas el sueldo por Cutero ó el de ciiatfro según en.* 
las mi ímas se'espresá , en'cayo casó se les acreditarán' 
y satisfarán estos desde la fecha de l a ' R e á l aproba-1 
rion. 4'0 Que los que Por enfermedad justificada que 
les impida presentársc opbrtunaniente en el Depós i to 
disfruten en el primer nies las'cuáiVo'qúiDtás'partes 
de sü sueldo','si en el inmedialo entrasen en' el D e 
pósi to y en caso contrar ió soló se les abotién' las tres 
quimas partes como á los demás qtfe <io residen en 
los Depós i tos . .5.° Y por ú l t imo' que1 paVá' acreditar: 
los haberes de los Gefes y oficiales de reemplazo sé1 
forme una sola n ó m i n a figurando con separación en 
su primer t é r m i n o los que'se hallén en Depós i to y 
seguidamente^os que se encnenlrcn fuera dé é l , o b 
servándose la misma base en la l iquidación de sus 
haberes.r=Dc Real órden ro inonicádá por dicho Sr.' 
Ministro lo trasladó á V . E . para áú conoiimienlo y 
efectos rorrespoiidientes.=Lo que transcribo á V . S. 
con el propio objeto. 

/Vrt. a." Los Sres. Gefes y oficiales pcrlenecieu-
tcs al Depósi to que pasados dos meses después de ser 
altas en é l , no presenten los ceses de los cuerpos á 
que antes .p'erlénecian, no se podrán reclamar los ha
beres que les correspondan según está mandado y 
s c í u n me dice el Sr. Comisario en é l -correo de hoy. 
— L o que se hace saber para conocimiento de quie
res corresponda, en la inteligencia de que en adelan
te se hace solo una nómina y no puede reclamarse 
haberes á los que no manden las justificaciones de re

vista á sus apoiíer.iílos existintes en esla spgiin ,está 
prevenido, como también los ceses los que no lo ha
yan verificado.''' 

L o que ht dispuésio se ináerte p á m Jos efectos con~ 
venientes. León 16 de Julio de i & í . i . = M o i l e s t o de la 
Torre, 

Juzgado de i.a instancia de Aslorga. 

Por el presénte se cita, llama y emplaza á to
das las personas que se crean ron derecho á obtener 
los bienes de la cape l lanía que con el t í tu lo de S. 
A n d r é s fundó en la parroquial de Ralbfiena el licen
ciado D . A n d r é s V i l l a g r á párroco que fué del lugar 
de Ucedo,1 para qtie dér i t íó dél t érmino d e " 3 ó dias 
que princ ipiarán á contarse desde la inserción dees-
te anuncio en el boletin oficial de la provincia, se pre-
s e n l é n en este Juzgado por medio de procurador le
gitimado en forma á deducir el que les asista, que 
se les oirá y adminis trará justicia con apercibimien
to que pasado el t érmino seguirá su curso el espe
diente que ha sido incoado por Manuel y Santos G a r 
c í a ' v e c i n o s d'e dicho pueblo de Ucedo mostrándose 
Opositores" como parientes mas inmediatos dél funda
dor, y les parara el perjuicio coñs igu íen lé , Astorgs 
julio tS de l844.=V.'> B . ^ F I o r e z . 

E l Lic. D. Manuel de Prado, Juez de primera instan~ 
cía de la villa de Ponferrada y su partido &c. 

Cualquiera persona que se crea con derecho á 
la herencia fincable por m u é r t e de D . Eladio E n r i -
quez, Abad que fué del e x - c ó n v e n l o Montes en este 
partido, comparecerá a n t e m í por' el oficio dél pre
sente' escribano dentro Je1 tré inta días á' aducir el 
qtie le asistiere con' apercibimiento que pasado d i 
cho t é r m i n o sin ejecutarlo', se' procederá á lo que ha
ya'lugar ertf el espediente y le parará todo perjuicio. 
Dado en Pónferrada á 15 de julio de 1S44-—Lic.iMa-
líüél de P r a d ( ) . = M i g u é l del Valle. 

Juzgado' de i.a instancia de Ponferrada. 1 

Pongo e'n conociniitfnló • d é ' V . S: comó' e n - é s t e 
A i J u z g á d o y cri testimonio de D . Fra-ncisco Javier 
L ó p e z estoy instruyendo espediente de inventario de 
los bienes que quedaron por óbi to de D . Pedro F e r -
Tíandez dé Sóga párroco q u é fué de Robledo sobre 
Castro que falleció intestado: con el justo objeto de 
que esta defunción llegue á noticia de todos las per
sonas que sé crean con derecho á su herencia , ya 
sean como herederos ya como acreedores, el defensor 
de la citada herencia pidió é yo es t imé se oficie á 
V . S. como lo hago para que .se sirva mandar,anun
ciarlo en el boletin oficial de la provincia para <u 
mayor publicidad, y que dentro de el t é r m i n o de 
treinta dias comparezcan cu éste tribunal á aducir 
su derecho, pues pasado sin. hacerlo perderán el que 
tengan. Suplico á V . S. tenga lugar este anuncio en 
el citado boletin y acusarme el recibo para unirlo a' 
espediente á los efectos convenientes. Dio^ guarde a 
V . S. muchos años . Ponferrada julio 1 7 de i844-== 
Manuel de Prado. 
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Por el prc íentc ci ln, llamo y emplazo por p r i 
mer edicto, á todas aqiiellás personas que ste crean 
ron derecho á los bienes <Ie la capel lanía colativa t i 
tulada de S. Juan Baulfsia, que fundri en la parro-
fjiiis! del ¡pueblo de Velilla anejo de-Castrillo de la 
Valduerna, el presbitero D . Eenito M o r a n , difunto 
rura qué: fué de CastrilHno de Camposv que está va- • 
cante, para qáe dentrd'de treifata dias contados des— 
<le el p r é s e n l e , comparezcan • a n t e m í y oficio del1 
actuario por medio de procurador con prider Las— 
l a n l é á'idediiclr d que crean-tener á dicha rape.*-' 
l l ín ía^y suí . ;b ienes , que;-.íe. les . oirá y adjuinjs.tnjrá 
justicia, con apercibimiento que pasado dicho t é r i n i -
no sin haberlo verificado seguirá su curso el espedien
te.y les parará, el perjuicio-que baya lugar; , Va len 
cia, de p . Juan julio i 3 de i 8 4 4 : = E l escriljanp.ac-
tuarioj Juan G a r c í a . 

• - ANUNCIOS.. 

E l Intendente militar del 2>P Dlstriio. 

Hace saber: Qiw* debiendo sacarse á publica su--
basta el dia,3 del próximo mes de agosto, en los 
Ciliados dé la Intendenria .general militar el sumi
nistro de-camas, combustibles y demasefectosde uten
silios á las tropas del E j é r c i t o , y cuerpos de guardia 
«le instituto puramente militar en el g.0 distrito (Es -
tfemadura) por el t é r m i n o de 4- a ñ o s , acontar des-
dfe 1.0 degenero de i845 , hasta 3 i de diciembre de 
i-8/fU> con arreglo al pliego de condiciones que es
t a r á de mánificsto en la secretaría de dicha Inten— 
delicia general; la persona á quien convenga hacer 
postura- se dirigirá á la misma .con dicho objeto, en 
ia-inteligencia que pasada labora señalada para el 
remate, no se admitirá- proposición alguna por ven
ta-josa1 qué sea, quedando- rematado el espresado ser
vicio-en el mejor postor; ¥- para que llegue á no
ticia da todos- ha dispuesto se fije en los sitios p ú 
blicos de esta capital el presente edicto, insertámH— 
se en el -boletin<oficial- de esta provincia, y en los 
de las-otras; seis de la comprens ión de este Dis tr i 
to. V'alladolid 8 de julio de 1844':=I>cdro Ange-
lis y V'argas.^Sa-lvador Martin y Salazar, Secre
tario. 

E l Inl-endente militar del 8 .° -Distr i to . 

Hace"saber: Qne debiendo sacarse á publica su-
fcasta á tas ia del dia 5 del próx imo mes de agos
to , rn los estrados de la Intendencia general mil i 
tar rl suministro de pan y pienso á' las tropas y 
caballos del Ejérc i to estantes y transeúntes en el 9.0 
distrito ( Es!remadura ) por t é r m i n o de un año á 
contar desde primero de octubre próx imo hasta 3o 
de setiembre de t ü ^ S con arreglo al pliego de con-
iliriones que estará de manifiesto en la secretaría 
de dicha Intendencia general; las personas á quie
nes ronvega interesarse en dicho servicio acudirán á 
la •nisina el espresado dia , en la inteligencia de que 
pasada-la hora señalada para el remate no se admi
tirá proposición alguna por ventajosa quesea, que-

2 í a 
dando remahilo; cn-tl.mejor postor, y para jjue ten
ga la debida publirid^d esté , edicto h? dispuesío. se 
íije en los sitios públ icos , : ; esta c a p i t a í , í n s e r l á n - ' 
dose é n . e l LoLelIn oficial de la provincia, y en los 
de las demás del Distrito. Valladalid • • de julio 
de i844 .=Pedro Angclis y y a r g a s f = S a Í v a d o r M a r 
tin' y ^Salazar, Seprelario. 

-. E l Intendente jni/ilar dc¡ 8 . ° Distrito. 1 
, * -

Hace saber: que debiendo sacarse á públira s u 
basta á las doce del dia y del p r ó x i m o mes de agos
to.en los estrados de la Intendendencia general mili
tar el suministro de pan, cebada y paja á las tropas 
y caballos del ejército estantes y transeúntes en eí 
tercer Distrito ( A n d a l u c í a ) , inclusa la plaza de Ceu
ta , por t érmino de un a ñ o á contar desde 1.0 de 
octubre p r ó x i m o , hasta 3o de setiembre de i8 / ¡ . 5 
con arreglo al pliego de condiciones qne estará de 
manifiesto en la secretar ía de dicha Intendencia 
general militar, las .personas que quieran interesarse 
cu dicho servicio, se dir ig irán á dicha oficina en el 
espresado dia., en la.inteligencia que pasada.la hora 
del remate no se admit irá proposic ión alguna por 
•ventajosa que sea, quedando rematado en el mejor 
postor. Y para, que tenga la debida publicidad este 
edicto, ha mandado, se fije .en los parajes mas p ú 
blicos de esta capital,, que se inserte en el bo le t ín 
oficial de la provincia y en las de las demás del Dis
trito. = Valladojíd 11 de julio de 1844-~Pedro 
Angelis y Vargas.=Salya4qr ÜY^rtin y Salazar, Se
cretario. 

Hal lándose aprobados por,.la Junta superior de 
Venta de Bienes nacionales los remates que se espre
s a r á n , se hace saber á los interesados, que al t é r m i 
no de quince dias contados desde el en que tenga 
efecto, la inserción en el b o l e t í n , verifiquen sus p a 
gos, con apercibimiento que de no hacerlo sa ldrán 
las fincas á nuevo remate en quiebra y pagarán la 
que resulte. 

i?s vn. 

D . Casimiro Prieto el qui í íon n ú m . 7 
de la rectoría de Quintanilla.. . . . 915 

D . Vicente Va ldés vecino de Mansilla 
las fincas de la M . C . de S. Isidro en 
Campazas. 3a.5oo 

D . J o s é Alonso Q u i ñ o n e s de Sena la 
rec tor ía de Rabanal 10.910 

Francisco Gago vecino de. Sena, la 
rectoría de vd.. 2.000 

Jul ián Mart ínez vecino de Cubillasde 
Arbas, un foro de Otero de las D u e ñ a s . . 3 .o6G 

D. Joaquín Rodrigucz Mcdiavilla ve
cino de Palazuelo de B o ñ a r las hereda
des del Monasterio de Gradefes. . . . iS.ooo 

D . Casimiro Prieto vecino de Q u i n t a 
nilla la rectoría de Aralla. . . . . 2.o3o 

D . M.mi íe l iVodriguez vecino que lúe ' 
de esta ciudad, y en el dia de líc-mbibrc 
una huerta de la catedral.. . . . . /J.ÜOO 

•1 • s 
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í>. Css i i í íi'o P i í e l o i c Q u í n l a n i l i s , la 

fábrica dé S: Marl in ñc id . . . . • 
Euj t i i i o G a r c í a dcCaslrillo del monte 

la fábrica de su iglriia. . . . . . 
Traitclsco' G o n i a l * « de Villamoros de 

Mafisilla,- el foro de las Carbajalas de 
León • • • • 

I). Juan f ernandez P á r r o r o de P r i -
tnot las de ta fábrioa de su iglesia. . . 

Fianri iro GOBZÍU-Z de Villamoros, el 
for» del convento ds Sandoval. . . 

D . Manuttl Peres de Quintanilla de 
E á b i a , lñ re'rloría de l'i'Kalba. . . • 

D . F t r na i!" o Alvares de la vega veci
na de id. , tas fincas del Beneficio de San-
la Alaria, . 

I). Lorcnz.o Gonialez vecino de S a l u -
íies de Caí lroponrc el primer qu iñón de 
las tinras de la fábrira de su iglesia. . ; 

D . Pedro de Elegido, de la B a ñ r z a , 
si a.0 fpiiñ'on de id.. . . . 

R . Tldrenrio Garn'a de id . , el tercer 
tjoinon de id 

D. León Fierro vecino de Saludes el 
4.° qiiiiinn de id . 

T). Juan Francisco Calderón residen
te en M a d r i d , nn piado y huerta del 
con>enio di- E-lonza 

I). Juan l.iquifiiano verino de Madrid 
uti foro del fOincnto de Kslouza., 

£ 1 ni ¡t ino, otro foro del convento de 
S í n ' l o v a l . 

D . P'dro Amc.cdo vpríoo de Madrid, 
Olro foro del tonventode E-lonza. . > 

I). B'-niio Mcrayo de T o r a l , la fabri
ca dr Rniiiir 

I). Jacinto López de Villalibrej la rec
toría de Otero 

F i lis Kodri{>iir?. de Mellanzos, la f á -
Lrira de so iftli-sia. 

Silvestre Fernandez verino de esta riu-
dsd, ta heredad de Cantainilanos, del ca-
bil í io caled'al de id 

TomSs Niital vecino de Saclircs, la 
R c f t n i í ; i de id 

J). Miguel Gregorio Cansero verino 
de í iahagun e¡ 4.0 qu iñón de la fabrica 
de S. Lorenzo de id 

T). Santiago Cafidevita verino de Vi™ 
llafrarica del B l c z o , el primer quiñón 
de la rector/a de Valtuille de nb.ijo,. 

D . Franrisco Guerreiro de Valtuille, 
el 2.0 q u i ñ ó n de id 

D . Diego G o n z á l e z vecino de Ponfer-
rada, la fabrica de Matarbana, 

D . Bt'nito Mvarez vecino de Rimar 
la rerto-Via del mismo 

V . S í i n í í s g o í iu i z de Saliaguo, la rec-
lór /á de Carrizal 

Juan Trigal verino de S. RTaniu del 
« c n i i n o , OII foro del convento de Carra— 
cedo. . • . • 

1). Manuel de los lUos presb / íero ve
cina de Valdcraa U C J casa del esbi/do de 

3.620 

383 . 

S.ooo 

64? 9 

s5.3t4 

8G0 

i .7 10 

1.800 

3.004 

3 0 1 . I O 0 

i 60.000 

335.000 

t So.Ooo 

ES.OOO 
14.200 

960 

ag.Soo 

a.Soo 

3.600 

34.000 

11.820 

30.200 

8 n S o 

6 . 3 0 1 

6.o5o 

C a s l t o M v l c . i ¿ . . i . , «.Ssi»1 
D. Antonio Sf'va vecino de A^torga 

fábrira de V « ! d e \ i e j a s . . . . . . . 34.SlO 
U . Juan l.iqtiini.ino vecino de Madiid, 

la c c l n t í a de. San Miguel' de Ivra láda . ga.Qod 
D . Juan Alonso verino de Aslorga, el 

primer quiííoti de la Rector ía de Celada. a y . a S » ; 
.D. Pedio Riilil^o verino de Murías 

el 2.0 (jiiiñim de id. . . . . . , 7 , 0 0 0 ' 
\ i \ iiiiaino, las fincas de la Rector ía de 

Murias. . ... •. . . . . . . . 

L e ó n 17 de julio de 'i844'.: 
Loma na. 

7.5oo 
:Raroon G a r c í a dt 

Se baila varante lá escuela de primeras l e l r » s de 
!a villa de Riaüíir, su dotación ion-iste en 1.100 ' 
rs. salit-fi«bos en dos t e ñ i o s pn» r u t i l a del avuu— 
taniienio. ÍSo bay rasa para vi»ir el fiiac»tro, ni 
tampo'ola liay «le re ina , mas se propon i o n a i á c a 
sa de linspi-iiaje para el 111 ismo Los aspirante; d i -
Tiji ián tus so lKí i i id i s Iranrás de pone al presiden
te del a) unlainiento que s e i á n adinilidas basta ei 3g 
de' actual en tj>ie se provistayá la plaza.. 

B'ilr.tin de nie'licina, Cintjía y Farmacia. Periódica 
fifiLial de la Suciedad Mérlica general de Socorra» 

ülúluos. 

Este periódico q»e se publica en Madrid desde 
> 8 3 4 » *ale iodos lo» douiinjjos en dos pliegos en foüo 
regular, de muy buen papel y de nmdernas y com-
p.11 tas ediviones. l'or su a m i g ü . d a d , esmerada re— 
d-i< ( i<'íi y por los inuclios 6 importantes servicios que 
lleva picslrtdtts á la» piofesiones m é d i c a s , ha llegado 
á grangrarse la general aceptarion de los médicos^ ct-
riij.iuos y farmareutiros del Remo, siendo el con— 
duno por el cual se coniuniran los aplicados sus nirf-
tuas ubservariimes y el palenque en donde continua* 
tiicnie se disciiten los intereses de la ciencia y de los 
que la profesan, l'ub ¡<a lambien una escogida y nu-
niriosa rorresponilenria esuangera, dando 1 onori-
mienio de cu.intos ailelantos niiirrenen el inundo 
i n é i l n o . Es uíiiiiisino un reperiorin de notirias indis
pensables á iodo prui'esoi puesto que inserta lat leve», 
decretos y regUiir.-nlos lelaliwis á la profesión t to
dos los arlos ofiiiale» de la SMiadad médica {¡unerúl 
do Sucurros ¡Uútuosi publicando ademas las varantcl, 
oposiciones, etc. 

Jil prerio de la suscririon es 34 rs. por semes
tre para Madrid , y 3o para las provincias franco 
de po< te. Se susrr ibe en L e ó n en la botica de D . 
Antonio Cbalaiizou. 

Los que no tengan otra proporción para suscri
birse pueden li.iii rlo dii igi i ínilose á la Redacc ión y 
renui i éndula una libranza sobre Correos con el i m 
porte de la susetieion. 

Todos los contribuyentes de foros, censos y ren 
tas en el e.-tinguiilo Mouastc:io de Valdedios, en la 
Vega de l ínñar y sus inmediaciones por el a ñ o de 
1841 , renuiados en D . Alonso Rou.ero y compaue-
ros, vecino de la BaFii?.*, acudirán luego á p'^sr á 
I)t JOÍ¿ Süiiz Pa-do, del comercio eu B o i í i r , 

Í.IÍOÍV: IffitHEKTA Dt m ^ K \ . 


